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Mminlsíracióii provinciid 
elegación de Hacienda 

É la prorincia de Ledo 
Servicie de Gatasln de la Riqueza 

Rtolica 
A N U N C I O 

Para conocimiento de los interesa
dos se hace saber que durante un 
plazo de quince días se h a l l a r á n ex
puestas en el Ayuntamiento de Gíma
les de la Vega las Caracter ís t icas de 
Calificación y Clasificación de las 
fincas rúst icas de dicho t é r m i n o . 

El citado plazo d a r á comienzo a 
Partir del siguiente d ía a su publica
ron en ei BOLETÍN OFICIAL de la 
Prsvincia. 

León, a uno de Marzo de m i l no-
pcientos cincuenta y cuatro. — E l 
^geniero Jefe Provincial , Francisco 
Jordán de Urries. 1314 

NegacidnpronoGíal de Trabajo 
^ Jesús Zaera León, Delegado á e 

jlrabajo de la provincia de León, 
tlago saber: Que en el expediente 

J£ sanción n ú m e r o 1066 del a ñ o 1954 
güido contra D. José F e r n á n d e z , 
cía© de Solle, por infracción del 

¿ ^ ^ o 32, apartado a) de la Orden 
c ̂  de Febrero de 1940, se ha dicta

do con fecha 19 de Enero p r ó x i m o 
pasado el Acuerdo que literalmente 
(Jice: «Que procede imponer e i m 
pongo a la Empresa que nos ocupa 
la s anc ión de cuatrocientas pesetas.» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al exped ien tadó D. José 
Fe rnández , en ignorado paradero, y 
para su pub l i cac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en León, a veintisiete de 
Febrero de m i l novecientos cincuen
ta y cuatro .—Jesús Zaera León . 131® 

jeiaíora de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

A N U N C I O 
Hab iéndose terminado Ja ejecu

ción de las obras de bacheo con 
aglomerado y riego con be tún í lú ido , 
en los k i lómet ros 310 al 317 de la ca
rretera N.-601 de Adanero a Gijón, 
he acordado, en cumplimiento de la 
R. O. de 3 de Agosto de 1910, hacerlo 
púb l i co para los que se crean con de 
recho depresentar demanda contra 
el contratista C o m p a ñ í a de Construc
ciones Hidráu l icas y Civiles, S. A., 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, acc identés del 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
deriven, lo hagan en los Juzgados 
municipales de los t é rminos en que 
radican, que son de Villasabariego, 
Mansií la Mayor y Valdefresno, en u n 
plazo de veinte días , debiendo los 

Alcaldes de dichos t é rminos intere
sar de aquellas autoridades la entre
ga de una re lac ión de las demandas 
presentadas, que d e b e r á n remit i r a l a 
Jefatura de Obras Púb l i cas , én esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León , 12 de Febrero de 1954—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares. 986 

lanía de Clasilicaclún y Reflsión 
de la Caja de Recluía nimero 59 

C I R C U L A R 
Para dar cumpl imient© a lo dis

puesto e n ' él vigente Reglamento de 
Reclutamiento se pone en conoci
miento de los señores Alcaldes de 
los Ayuntamientos comprendidos en 
'a d e m a r c a c i ó n de esta Junta de 
Clasificación y Revisión que los j u i 
cios de revis ión que haa de cele
brarse en la misma de los mozos de 
los reemplazos de 1950 y 1952, de
clarados separados temporalmente 
del contingente y los que tienen con
cedida prór roga de inco rpo rac ión a 
filas de primera clase, así como los 
concernientes al alistamiento del 
reemplazo de 1954, t e n d r á lugar en 
el edificio de esta Junta, sita en la 
calle de Mariano Andrés (carretera 
de Nava) los dias que a continua
ción se relacionan, a las nueve y 
media en punto de la m a ñ a n a . 



Día 2 de Abri l 
Armunia 
Carrocera 
Gimanes del Tejar 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Mansilla Mayor 
Mansilla de las Muías 

Día 5 de Abri l 
Onzonil la 
Rioseco de Tapia 
San A n d r é s del Rabanedo 
Santovenia de la Valdoncina 
Safiegos 
Valdefresno 
Valverde de la Virgen 
Vega de Infanzones 

Día 7 de Abr i l 
Vegas del Condado 
Vi l ladángos del P á r a m o 
Vi l laqui lambre 
Villasabariego . 
Vi l la tur ie l 
Mur ías de Paredes 
Barrios de Lusa (Los) 
Cabrillaaes 
Campo de la Lomba 
L á n c a r a de L u n a 
Las O m a ñ a s 

Día 9 de Abr i l 
Palacios del Sil 
Riello 
San Emi l iano 
Santa María de O r d á s 
Soto y Amío 
Valdesamario 
Vegarienza 
Vi l lab l inó 
Riaño 
Acebedo 
Boca de H a é r g a n o » 
B u r ó n 
Cistierna 

Día 12 de Abr i l 
C rémenes 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Pedresa del" Rey 
Posada de Valdeón 
Prado de la Guzpeña 
Prior© 
Puebla de L i l l o 
Renedo de Valde tué jar 
Reyero 
Sabero 
Sal a m ó n 
Valderrueda 
V^egamián 
S a h a g ú n 

Día 17 de Abr i l 
Almanza 
Bercianos del Camino 
El Burgo Ranero 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Escobar de Campos 

Galleguillos de Campos 
Gorda liza del Pino 
Grajal de Campos 
Joara 
Joarilla de las Matas 
Saelices del Río 
Santa Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Valdepolp 
Vallecil lo 
Vega de Almanza (La) 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amol 
Vil lamorat ie l de las Matas 
Vil laselán 
V i l l a verde de Arcayos 

Día 21 de Abr i l 
Villazanzo de Valderadusey 
Valencia de Don Juan 
Algadefe 
A r d ó n 
Cabreros del Río 
Campazas 
Campo de Vi l lav ide l 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
C®rbillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Fresno de la Vega 

Día 26 de Abr i l 
L e ó n 

• Día 28 de Abr i l 
León 

Día 3 de Mayo 
Fuentes de Garbajal 
Gordoncillo 
Gusendos de los Oteros 
Izagre 
Matadeón de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Mil lán de los Caballeros 
Santas Martas 
Tora l dé los G u z m a n é s 
V a l d é m o r á 
Valderas 

Día 5 de Mmyo 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Vil labraz 
Vil lacé 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Vil lamandos 
V i l l a m a ñ á n 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
Villaquejida 
Vecilla (La) 
R o ñ a r 
C á r m e n e s 
Ercina (La) 
Matallana 
Pola de Cordón (La) 

Día 7 de Mayo 
Robla (La) 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Valdelugueros 
Valdepié lago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 
V i l l a m a n í n 

Mes de 
y 24. 

Incidencias 
Mayo. Días 10, 12, \ ^ 19 

Mes de Junio. Días 3 y 9. 
NOTAS. —Prioaera: Las sesiones 

c o m e n z a r á n a lus nueve y media en 
punto de la m a ñ a n a , a cuya hora 
a d e m á s de todas las personas sujetas 
a reconocimiento d e b e r á n hallarse 
presentes los Comisionados, los cua. 
les d e b e r á n reunir las condiciones 
que determina el a r t ícu lo 187 del vi-
gente Reglamento de Reclutamiento 

Segunda: Se encarece a los señores 
Alcaldes dispongan que todos los in-
dividuos sujetos a reconocimiento 
sean citados en debida forma para 
que ninguno deje de comparecer 
ante esta Junta en el d ía y hora se
ñ a l a d o s . 

Tercera: Los expedientes de pr 
rroga de primera d e b e r á n remitirs 
con toda la d o c u m e n t a c i ó n complet 
y con toda la an t i c ipac ión posibli 
que en n i n g ú n caso ha de ser meno; 
de diez días al s eña l ado para la re 
visión a cada Municipio.—Los certi-
cados d é existencia y estado, naci
miento, matr imonio y defunción 
han de ser expedidos en papel mo
delo oficial y si en a lgún caso no se 
hiciera en esta forma debe rá hacer
se constar en los mismos por dili
gencia la causa de ello. 

Cuarta: En Circular de esta Junta 
remitida a los Ayuntamientos en 
Enero ú l t imo se dan normas con
cretas respecto a todo 1® anterior' 
mente indicado, las cuales han (le 
cumplirse exactamente. 

León, 1.° de Marzo de 1954.—El 
Coronel Presidente, Manuel López 
de Roda. 1317 

AúminisIraciAi Principal ie Corréis 
le León 

Debiendo procederse a la celebra' 
c ión de concursillo p a í a contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de t r acc ión de sangre entre 
las oficinas de Valencia de Don Juan 
y su estación férrea, bajo el tipo má
x imo de DOCE M I L pesetas (12.000) 
al a ñ o , tiempo de d u r a c i ó n de cua
tro años y d e m á s condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto ai 
púb l i co en esta Admin i s t r ac ión Prin
cipal y Estafeta de Valencia de Don 
Juan, con arreglo a lo que prescribe 
el pár ra fo segundo del ar t ículo !• 
del Real Decreto de 21 de Marzo ae 
1907 y con sujeción en un todo a laS 
condiciones del pliego correspon
diente. , 

Se advierte a l públ ico que se afl' 
miten proposiciones extendidas en 
papel t imbrado en la clase 6.* (4»'^ 
que se presenten en esta Principal y 
en la Estafeta de Valencia de Vo" 
Juan, durante las horas de servic^ 
hasta el día 22 de Marzo próxim® fjT 
clusive en que deberán ser adini 
das hasta las 17 horas cualqaie 



5 
te*3* 

sean las de «Ac'118 Y que Ja aPer" 
de plifg08 se aerificará en esta 

Principal el día 27 de dicho mes, a 
* K »• o c 

Administrador 
Febrero de 1954—El 

Admjnistrauur Principal , José del 
Rio. 

Modeh de proposición 
non , natural de , 

vecino de . . . . . . . . . . . se obliga a 
desempeñar la c o n d u c c i ó n diana 
del correo desde . . . . . a . . 
« viceversa, por el precio de . . . . 

. i . . . . pesetas cénti-
¿iós (en letra), con arreglo a las con 
diciones contenidas en el presente 
pliego y a las específicas que a con
tinuación se detallan: 

a) Número de expediciones dia
rias: el n ú m e r o de expediciones dia
rias será de ., 

b) La potencia m í n i m a de] ve
hículo será de HP. 

c) La capacidad será de . . . . lar
go ancho . alto. 

d) La carga m á x i m a será de . . . . 
. . . Kgs 
e) E! espacio del vehículo desti

nado al transporte del personal pos 
tal reunirá las siguientes condicio
nes: 

f) Seguridad del departamento 
destinado al transporte de la corres
pondencia y despachos certifica
dos 

Y para seguridad de esta proposi
ción a c o m p a ñ o a ella, y por separa
do, el recibo que acredita haber de
positado en la fianza 
de . . . . . . . . pesetas . . . . . . . . (fe
cha y firma del interesado). 

En la propos ic ión h a r á n constar 
también todas las d e m á s carac ter í s 
ticas de los vehícu los con que ha
brían de realizar el servicio y cuan
tos datos crean pertinentes para la 
formación de un ju ic io exacto sobre 
la conveniencia de las proposiciones 
que suscriban. 
1275 N ú m 215.-214.50 ptas. 

Mmiiístracíóo monicipal 
Ayuntamiento de 
Magaz de Cepeda 

Confeccionados los repartos de ar
bitrios de este Municipio para el pre 
senté año , quedan expuestos al pú
blico en la Secretar ía municipal , por 
61 plazo reglamentario. 

o 

, Durautg el plazo de quince d ías se 
gallan expuestas al púb l i co en la Sentaría Municipal de este Ayunta 
^en to , a los efectos de oír reclama-

ones, las Ordenanzas que se rela-
0Qan a con t inuac ión , que h a b r á n 

^ ^ t r a r en vigor desde 1.° del ac-

na?Sdenanza sobre recargo Munic i -
ciñ T1 15 Por 100 sobre la contribu
y a Industrial. 

Idem del arbitr io municipal del 
8,96 por 100 sobre el l íquido imponi
ble de Rúst ica . 

Idem del arbitrio municipal del 
17,20 por 100 sobre el l íqu ido impo
nible de Urbana. 

Idem sobre par t i c ipac ión del 10 
por 100 de la r ecaudac ión que 
realice la Diputac ión Provincial por 
el importe de la riqueza provincial 
en este t é rmino . 

Idem de un recargo en el arbi-
tr io provincial sobre el producto 
neto de Sociedades y Compañ ía s , 25 
por 100. 

Magaz de Cepeda, 21 de Febrero 
de 1954 —El Alcalde, Pedro García 

1223 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez a ñ o s e ignorado paradero de 
Enrique Martínez Cosme, padre del 
mozo del reemplazo de 1952, Ricar
do Martínez Gutiérrez. 

Y a los efectos dispuestos en el Re
glamento de Reclutamiento vigente, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento dé 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan comuni
carlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible, en el plazo 
de quince días . 

A l propio tiempo, cito, l lamo y 
emplazo a l ausente mencionado, 
para que comparezca ante m i au
toridad, o la del punto donde se 
ha l le , y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español , a fines re
lativos a 1 servicio mi l i t a r de su 
hijo Ricardo. 

E l referido Enrique Mart ínez Cos
me, es natural de Madrid, hi jo de 
R a m ó n e Isabel, de 49 años de edad. 

Vegarienza, 24 de Febrero de 1954.-
El Alcalde, B. González. 1190 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Por este Ayuntamiento se ha ins
t ru ido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por m á s de 
diez años e ignorado paradero de 
D Benito García Mart ínez y su espo
sa D,a E n c a r n a c i ó n Carbajo Vega,, 
padres del mozo del reemplazo 
de 1950, Benito García Carbajo, ve
cinos que fueron de Tremor de A l -
magarinos, y desaparecidos en 1936. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referidos ausentes, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía , con el mayor 
n ú m e r o de datos posible. 

Todo ello a efectos de p ró r roga de 

primera clase de incorporac ión a fi
las del citado mozo. 

Ríosec» de Tapia, 23 de Febrero 
de 1954 . -E l Alcalde, Luis Iglesias. 

1180 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n del arbitr io sobre 
la riqueza Urbana para el año 1954, 
p e r m a n e c e r á expuesto al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de qü inéed ías , a fin 
de que los interesados puedan exa 
minar lo y formular reclamaciones. 

Saucedo 1230 
Vega de Valcarce 1232 
Valderrueda 1233 
San Andrés del Rabanedo 1235 
B u r ó n 1239 
San Esteban de Valdüeza 1250 
Los Barrios de Salas .1258 
Priaranza del BierzO 1259 
Armun ia 1260 
Turcia 1261 
La Vega de Almanza 1264 
Villamandos 1270 
Valdevimbre 1172 
Fresnedo 1273 
Ponferrada ^ 1284 
R iaño 1295 
Cas t roca lbón 1298 
Galleguillos de Campos 1304 
Chozas dé Abajo 1305 
Gusendos de los Oteros 1330 
Sta. María del Monte de Cea 1332 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan, el Presupuesto Munic ipa l Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificaciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio d é l a Gober
nac ión de 18 del mismo mes y añ®, 
estará de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía municipal , por espacio de 
quince días, durante los cuales po
d rán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Mansilla de las Muías 1229 
% Posada de .Valdeón 1249 

San Esteban de Valdueza 1250 
Gorul lón 1255 
Oencia 1263 
Benuza ' 1285 
Matal la i ía de Tor io 1302 
Galleguillos de Campos 1304 
Valderrey 1325 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia méd ico - f a rmacéu
tica gratuita para el a ñ o 1954, se ex
ponen al púb l i co en la Secre tar ía 
respectiva, por espacio de quince 
días , para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales, no se a d m i t i r á n i n 
guna. 

Crémeneá 1301 
Quintana del Castillo 1334 
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Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
d r ó n Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre ta r ía munic ipa l , por el plazo de 
quiiice días, al objeto de oír recia 
maciones. . 

B u r ó n 1239 
Posada de Valdeón 1249 

, V i l l amo l 1257 
Los Barrios de Salas 1258 
Garrafe de Tor io 1294 
Matallana de Torio 1302 
Sta. María del Mente de Cea 1332 
Quintana del Castillo 1334 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio dé 1954, queda expuesto al pú
bl ico en la Secretar ía munic ipal , por 
espacio de quince días, para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

Sancedo 
Vega dé Valcarce 
Valderrueda 
San André s del Rabanedo 
B u r ó n 
San Esteban de Valdueza 
Los Barrios de Salas 
Priaranza del Bierzo 
Armun ia 
Turcia 
Vil iamandos 
Fresnedo 
Ponferrada , 
R i a ñ o 
CastrocalbÓM 
Galleguillos de Campos 
Chozas de Abajo ' 

1230 
1232 
1233 
1235 
1239 
1250 
1258 
1259 
1260 
1261 
1270 
1273 
1284 
1295 
1298 
1304 
1305 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Planti l la de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local, de 
los Ayuntamientos que a l final se 
relacionan , se halla de manifies
to al públ ico , en la respectiva Secre
tar ía municipal , para oír reclama
ciones, dentro del plazo reglamen
tario. 

Castrofuerte 
Santa Colomba de Curueño 
Valderrueda 
Cimanes de la Vega 
R iaño 
Requeras de Arr iba 
Paradaseda 
Crémenes 
Pedresa del Rey 
Acevedo 
Quintana del Castillo 

1231 
1234 
1236 
1271 
1295 
1299 
1300 
1301 
1321 
1329 
1334 

E n la Secretaria respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hal lan expuestas al pú
bl ico, en u n i ó n de sus j ustifícantes y 
por el plazo de quince d ías , las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, pod rán formular 
contra Tas mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1953: 

Burón 1239 
Ejercicio de 1952: 

Vega de Valcarce 1292 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones^ 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Benavides de Órbigo 
San Cristóbal de la Polantera 
Calzada de la Valder ía 
Fresno de la Valduerna 
San Pedro de las D u e ñ a s 
Magaz de Abajo 

Cuentas de 1953: 
Fresno de la Valduerna 

Cuentas de 1952 y 1953: 
Vegamián 

1113 
1179 
1221 
1222 
1269 
1297 

1222 

Juzgado municipal de Pon ferrada 
Cédula de notificación 

Diligencia de tasac ión de costas.— 
Se extiende la presente para hacer 
constar que practicada la tasación 
de costas causadas en el ju ic io de 
faltas n ú m . 274 de 1953, arroja el re
sultado siguiente: 
1.a A l perjudicado D. Ursicino 

O r d u ñ a , por lo hurtado. . . . 167,00 
2 * Derechos arancelarios del 

Estado en t r ami t ac ión y eje
cuc ión del ju ic io I . . 52,85 

3.' T imbre y mutual idad 40,00 

Total pese tas . . . . . . . . . 259,85 
Dichas costas, que no de cubrirse 

con los bienes de la condenada, se 
h a r á n efectivas por el orden que por 
partidas queda consignado, ascien
den a la referida cantidad de dos
cientas cincuenta y nueve pesetas y 
ochenta y cinco cént imos , y de ellas 
resulta responsable la inculpada I l u 
minada López F e r n á n d e z , natural 
de P á r a m o del Sil, a la que se ad
vierte que si en tres días no es i m 
pugnada p o d rá ser declarada firme 
a ios efectos legales, hab i éndose apli
cado en ella los aranceles de Justicia 
Municipal de 6 de Marzo de 1924, y 
26 de Julio de 1943. ' 

Ponferrada, 25 de Febrero de 1954. 
— El Secretario. 

Para que conste y sirva de notifi
cac ión en forma a la inculpada que 

se expresa qae se encuentra en i g ^ 
rado paradero, expido la presen» 
cédula para su publ icac ión en el 
LETIN OFICIAL de la Provincia en 
Ponferrada, a 25 de Febrero de 1954 
—El Secretario, L . Alvarez. 

Requisitorias 
Merino Ramos, T o m á s , hijo de 

Baltasar y de María, natural de Vi . 
l l a m a ñ á n (León)j de estado soltero 
estudiante de^ Veterinaria, de vein' 
tiséis años de edad, sargento de com, 
plemento de Cabal ler ía , destinado 
ú l t i m a m e n t e en el Regimiento de 
«Cazadores de Farnes io» número 
12 de esta Plaza, procesado en causa 
n ú m e r o 143 de 1953, por el presunto 
delito de amenaza; comparece rá en 
el t é rmino de quince días, a partir 
de la publ icac ión de la presente ante 
ante el Comandante de Infantería 
D- Mart ín Mart ínez Lucio , Juez ins
tructor del Mil i tar Permanente de la 
plaza de Valladolid, bajo apercibi
miento que de no hacerlo así será 
declarado rebelde, 

Valladol id, 20 de Febrero de 1954, 
— E l Comandante Juez permanente, 
Mart ín Mart ínez Lucio . 1111 

D á m a s o Rabanal González, hijo 
de Manuel y de Laurentina, natural 
de Riello, provincia de León, de 
veinticuatro a ñ o s de edad, domici' 
liado ú l t i m a m e n t e en Tres Arroyos 
(Bahía Blanca-La Argentina), sujeto 
a expediente por haber faltado a con-
cen t rac ión a la Caja de Recluta nú
mero 59 para su destino a Cuerpo, 
comparece r á dentro del té rmino de 
treinta días en León ante el Juez Ins
tructor D . T o m á s Rodr íguez Coronel, 
con destino en la Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa. 

León, 24 de Febrero de 1954.—El 
Juez Instructor, T o m á s Rodríguez 
Coronel. 1243 

ANUNCIO PARTICULAR 

Banco Español de Crédito 
SUCURSAL D E L E Ó N 

A N U N C I O 
H a b i é n d o s e extraviado el Rcsguar* 

do de nuestra Cons igpación a vencí ' 
miento fijo n ú m e r o 6 a favor ae 
D.* María Dolores Sanz, se anuncia, 
haciendo constar que si en el pla^J 
de 15 d ías , contados desde la fecha 
del anuncio, no se presenta reclama
ción alguna, procederemos a exten
der un duplicado del mismo ^ 

León . 26 de Febrero de 1954. 
Director. 

1280 N ú m . 216.-38,50 pt»8-

Imprenta de la Diputac ión . — Le0* 


